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RESOLUCION w*rL 1081 

CBSAR HOYA JIMENES 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO : 

QUE aedíante Escrítura Pública de 24 de junio de 
1.976, celebrada ante al otarío Público Primero del Cantón 
Quito, se ha procedido a aunentar el capital y reformar los 
estatutos de la compañía " IMPORTADORA SCRILLER CIA. LYDA.”*; 

UE ed señor Ewalá Schiller, en su calídad de GSe- 
o, rente de la compañía “IMPORTADORA SCHILLER CIA. LTDA, *, de- 
ww bidamente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicítar la aprobación del aumento de eapital y reforma de 
estatutos, a cuyo efecto ha presentado tres copias ceortifi- 
cadas ús la Escrítura Pública a que se refiere el consideran 
do anterior; 

QUE el vepartauento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia, ha presentado el Informe XN*DIA-76-818 
de 23 de agosto de 1.976, aedíante el cual se comprueba que 
la suscripción y pago del capítal que se aumenta en la coupa 
ála “IMPORTADORA SCHILLER CIA. LTDA.” se ha efectuado con ob 

servancia de las disposiciones legales consiguientes y de con 
fermbiad con los términos constantes de la Esexrítura Pública” 
de 24 de junio de 1.976, otorgada ante el Xotario Páblico Prí 
mero del Cantón Juíto; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se han cumplido todos los requisitos nece 

w sarios para su validez» 

RESUELVE: 

ARPICULO PRIMERO. APROBAR to de capital y reforus 
de estatutos de ADORA 

SCHILLER CIA. LTDA.” de conformidad con los términos constan 
tes úe la Escrítura Pública de 24 de junio de 1.976, otorga- 
da ante el 'otario Público Primero ¿el Cantón quíto; aumento 
de capítal por la suma de CUATROCIENTOS MYL SUCRES (S/. 400.000) 

con lo cual asciende a la suna de QUINIENTOS MIL SUCRES 

de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor uaa. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Público Prí 
nero del Cantón Quíto, anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de amento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía "IMPORTADOR A SCETLLER CIA. 
LSDA.” otorgada en esa Xotaría, el 24 de jualo de 1.976, que 
se la aprueba en virtud e la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón del cunplimiento de esta anotación mar- 
ginal.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor wotario Público Se 
gundo del Cantón Quito anote al margen de 

la matríz de la Escritura Pública de constitución de la compañ 
ñla “IMPORTADORA SCBILLER CIA. LTOA.” ctorgada en esa Notaría 
el 15 de julio de 1,2363; que mediante Escritura Pública de 24 
de junio de 1,976, la cornpañía en referencia ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos; dicha Escritura 
fué otorgaía arte el Notario Público Primero de este Cantón; 
actos que son aprobados en virtuiá de la presente Resolución. 
El señor dotario sentará razón Jel cunpliziento de esta anota- 
ción marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador “Mercantil 
e del Cantón yuiíto anote al margen de la ins- 

cripción de la matríz de la Escritura Pública de constitución 
de la cozyañla *IMPORTADORAA SCHILLER CIA. LTDA.*? otorgada ante 

el Notarís Público 5eyundo del Cantón en referencia, el 15 de 
"w julio de 1.968, que vediante ¿scritura Pública de 24 de junio 

de 1.976, oturgaía ante el Notario Público Primero de ese =is- 
no Cantón, la rencionaúa compañía ha procedido a aumentar su 
capital y reformar sus estatutos, actos que son aprobados en 
virtud de la presente Resolución. 31 señor keyistrador senta- 
rá razón 2%el cunpliniento de esta anotación zargíral. 

ARTICULO QUINTO.- DISPOJER que un extracto de la Escritura Pú 
blica de 24 de junio de 1.976, que será esla 

bozado en esta superinteniencia, 3e publique, por una sola vez, 
en uno de los iiarios de mayor circulación en la ciudad de cuí 
to. Un ejerplar íntegro del diario en el que se cumpla esta 
formalidad deberá ser entregado a este Despacho para 3u arcr1- 
vO. . . 

tw ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, de conformidad con el Artícu- 
lo 129, reformado, de la Ley de Compañías, 

se inscriba en el recíatro Mercantil 2el cantón quito, la Y.s- 
ww crítura ?íúílica de aumento le capital y reforma de estatutoós 

de la conmpaifa de responsabiliúad límitada “IMPORTADORA 3C41- 
LLER CIA. LTDA.” otorgada ante el Notario Público Primero el 
Cantó quito, al 24 de junio de 1.97%, junto con la presente 
Resolución. 32 archivar£ la seyunda copia de dicha :¿scrítura 
y Se devolverán las restantes con la razón de la inscrirnción 
que se ordena. 

CUMPLITO, +u:iva el expediente. 
COMUJIQUEST.- DADA y fírmada en la Superintenden 

cía de Compañía3, en quito, a 

9 SET 1976    

   

  

PROVIYO y firmó la nesolución anterior el señor
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doctor Cásarz Moya Jimbnes, Superintendente de Compañías, en 
la ciudad de Quíto, a CEREIPICO 

> 9 SET 1976 Y 
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